
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALGALD¡A

SECRETAR¡A MUNICIPAL

APROBACION DE CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONAL DEL PROGRAI¡IA DE
PREVENCION SELECTIVA E INDICADA'ACTUAR A
TIEMPO"

LorA, 2{' FE8 2016

DECRETO N' 346

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio No 401 de fecha 27 de febrero del 2015 que aprueba
Convenio de colaboración técn¡ca y financ¡era entre el Servicio Nac¡onal para la Prevención y
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol SENDA y la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, para la
implementación del Programa de Prevención Selectiva e Ind¡cada "Actuar a Tiempo"

b) Decreto Alcaldicio No. 278 de fecha 17 de febrero del 2016 que
aprueba Complemento de Convenio de colaboración técn¡ca y financiera entre el Servicio Nacional para
la Prevención y Rehabil¡tación del Consumo de Drogas y Alcohol SENDA y la L Municipalidad de Lota,
para la ¡mplementación del Programa de Prevención Selectiva e Ind¡cada "Actuar a Tiempo"

c) Ord. No 40 de fecha 29 de Enero del 2016 del Sr. Héctor Alejandro
Cartes Riffo, Director Desarrollo Comun¡tar¡o, al señor José Miguel Arjona Ballestero, Alcalde Subrogante,
en donde se solicita autorización para la renovac¡ón de los Contratos de Prestación de Serv¡c¡os de los
profes¡onales del Equ¡po Senda Previene

d) Memo. No 00872 de fecha 02 de Febrero de 2016, de alcatde (S), Sr.
José M¡guel Arjona Ballestero, autorizando contratac¡ón de los profesionales del equipo Senda Prev¡ene.

e) Contrato de Prestación de Serv¡cios suscrito con la Sra. Rosemarie
de los Ángeles Mendoza Ayala, individualizada en el punto '1'del presente Decreto.

f) Y, en uso de las facultades que me confieren los Art. 12o y 63" de la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades.

DECRETO:
1.- Apruébes contrato de Prestación de servicios de la profesional Sra

Rosemar¡e de los Angeles Mendoza Ayala, Rut  en el cargo de Profes¡onal dél Programa de
Prevención selectiva e Indicada "Actuar a T¡empo" de la comuna de Lota, a contar del o l de enero del
2016 hasta el 31 de diciembre del 2016 ¡nclus¡ve, percibiendo un Honorario mensual de $790.398
(setecientos noventa m¡1, trescientos novent¿ y ocho pesos mensuales).

2.- Forma parte Integrante del presente Decreto, el contrato suscnto con
le persona menc¡onada en el punto 1 en las condiciones pactadás.

3.- Los gastos que demandan la presente serán ¡mputados
al ltem Recursos Humanos
Programa año 2016.
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DISTRIBUCIÓN:
- La ind¡cada (1)
- Secretaria Munic¡pal (1)
- Adm. y F¡nanzas (2)
- DTDECO (1)
- Control (1)
- Oficina Previene (1)
- Archivo Actuar a Tiempo (1)
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